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Sin otro particular, cordialmente. 

-, • Contrato No. 02/2021 
• Contrato No. 06/2021 
• Orden de Inicio de fecha 18 de febrero de 2021 
• Acta de Recepción Definitiva de fecha 07 de marzo de 2022 

Me re6ero a solicitud de información de la OIR-MOP-073/2023 de fecha 13 de julio de 
2023, sobre copia certificada administrativamente, relacionado con los DOCUMENTOS DE 
LOS CONTRATOS Nos. 02/2021 Y 06/2021 DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO: MEJORAMIENTO DE CANCHA ESPAÑA, MUNICIPJO DE SAN 
SEBASTIAN, SAN VICENTE, se remite copia impresa y certificada en versión pública de lo 
siguiente: 

17 de julio de 2023 FECHA: 

Respuesta a solicitud 073/2023 ASUNTO: 

Lic. René Edgardo García Guírola 
Jefe de la Unidad de Compras Públicas N.. "honorem 

DE: 

Licda. Liz Aguirre 
Oficial de Información MOPTVDU 

PARA: 

MOPT-UCP-0221/2023 

MEMORANDUM 

GOBIERNODF 
EL SALVADOR. 

MTNISTERrO DE 
013.R.AS PÚBU CAS 
Y DE'TRANSPORTE 
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que en el transcurso del presente instrumento se denominará "EL 

CONTRATISTA"; y en el carácter antes mencionado, MANIFESTAMOS: Que hemos 

Identificación Tributaria número 

con Tarjeta de DE C.V. 

actuando en mi calidad de Administrador Único Propietario y 

Representante Legal de la sociedad JUAREZ ESPINOZA ARQUITECTURA E INGENIERIA 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse JEARQUIN, S.A. 

portador del Documento Único de Identidad número 

y número de Identificación Tributaria 

Documento Único de Identidad número 

y número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y 

representación del Estado y Gobierno de El Salvador, en el Ramo de Obras Públicas y 

de Transporte, con número de Identificación Tributaria 

en mi calidad de Ministro de Obras Públicas 

y de Transporte, institución que en lo sucesivo se denominará "EL MINISTERIO" o "EL 

CONTRATANTE" y por otra parte la señora AMALIA PATRICIA PLATERO PALENCIA, 

portador de mi 

NOSOTROS: EDGAR ROMEO RODRÍGUEZ HERRERA, 

LICITACIÓN PÚBLICA LP-018/2020 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE CANCHA ESPAÑA, 

MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN, SAN VICENTE" 

CONTRATO No. 0212021 

MlNISTER.10 1 )F. 
()Hit.AS PÚBLICAS 
Y l>ETRi\NSV()P .. .TF. 

001.llF.llNO DE 
¡:¡_ ~;\lV:\D()Jt 



2 

.. 

Sección 111 Condiciones Técnicas y sus respectivos anexos y demás condiciones 

establecidas en las Bases de Licitación correspondientes; debiendo hacer entrega el 

Contratista al Ministerio de la obra totalmente concluida con la entrega de planos de la 

construcción realizada. Por lo anterior, EL CONTRATISTA será responsable de cualquier 

daño que cause a la propiedad nacional, privada o municipal, en la ejecución de los 

trabajos por los cuales se le ha contratado; responsabilidad que le podrá ser deducida 

penal, civil, ambiental o administrativamente. CLÁUSULA SEGUNDA: PRECIO Y FORMA 

PE PAGO. El Ministerio por su parte, pagará al Contratista la cantidad de hasta 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 32/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 455,242.32), que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), 

mediante pagos parciales por períodos no menores de treinta (30) días calendario. 

Dichos pagos cubrirán todos los trabajos realizados de· acuerdo a lo establecido en las 

Especificaciones Técnicas y aceptados al periodo de acuerdo con los estimados 

aprobados por el Supervisor. No obstante lo anterior, el último pago podrá ser por un 

acordado otorgar el presente Contrato de Obra. de conformidad a la Ley de 

Adquísiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante denominada 

LACAP y su reglamento; las bases de LICITACIÓN PÚBLICA LP-018/2020; las adendas y 

aclaraciones si las hubiere; la RESOLUCION DE ADJUDICACIÓN No. 58/2020, de fecha 

veintitrés de diciembre de dos mil veinte, la oferta técnica económica y documentación 

agregada a la misma; y en especial a los derechos, obligaciones, condiciones, pactos y 
renuncias de acuerdo con las cláusulas que a continuación se especifican: CLÁUSULA 

PRIMERA: OBIETO DEL CONTRATO. El Contratista se compromete a realizar a entera 

satisfacción de El Ministerio, bajo la modalidad "a precio firme", la ejecución del 

proyecto denominado: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE 

CANCHA ESPAÑA. MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN, SAN VICENTE", de acuerdo a la 
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periodo inferior a treinta (30) d{as. En ningún caso, se efectuaran pagos en concepto de 

acopio. No obstante lo anterior, podrán efectuarse pagos pardales al Contratista por 

períodos menores de treinta (30} días calendario, en casos justificados de fuerza mayor 

o caso fortuito, mediante resolución debidamente razonada del Titular del Ministerio, 

por trabajos aceptados en el período correspondiente y de acuerdo con los estimados 

certificados por el Supervisor. Cualquier pago de las obligaciones contraídas se hará 

efectivo según disposiciones establecidas por el Ministerio de Hacienda, posteriores a 

la recepción de las respectivas facturas y documentación que ampare el cumplimiento 

por parte del Contratista de las obligaciones contractuales debidamente firmados por 

el Contratista y el Ministerio a través de sus designados (Supervisor y Administrador de 

Contrato, etc). Todos los materiales suministrados y el trabajo ejecutado cuyo valor se 

cancele mediante los pagos parciales, no releva al Contratista de su responsabilidad 

por los materiales y el trabajo sobre el cual se han hecho pagos y tendrá obligación de 

restaurar o reconstruir cualquier trabajo que haya sufrido deterioro o que no cumpla 

con las especificaciones técnicas. Será obligación del contratista presentar al 

supervisor, su estimación con sus respaldos técnicos de la obra ejecutada, a más tardar 

tres (3) días hábiles después de la fecha de corte establecida. El supervisor deberá 

emitir su certificación u observaciones a más tardar cinco (5) días hábiles después de 

haber recibido la documentación del contratista, la cual deberá incluir documentación 

que compruebe el último pago de planilla, así como los comprobantes de pago de las 

cotizaciones de los entes previsionales y al régimen de salud del ISSS. En caso de 

observaciones por parte del supervisor, éste y el contratista deberán superar dicha 

situación en forma conjunta y aprobar la estimación en un periodo máximo igual a los 

anteriores. La estimación y su factura correspondiente, deberán ser presentadas por el 

contratista para el visto bueno del Administrador de Contrato, al día hábil siguiente 

después de haber sido aprobada por el supervisor. El contratista deberá presentar la 

e ;t )BI El'\.N' 1 1 n- 
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estimación con su factura para pago a la Gerencia Financiera Institucional a más tardar 

cinco días hábiles después de que sea aprobado por el supervisor, con el visto bueno 
del administrador de contrato y el visto bueno del director de la Dirección de Inversión 

de la Obra Pública, en el periodo que corresponda a la aprobación de dicha estimación. 

La información que presente El Contratista para la estimación deberá evidenciar que 

las obras ejecutadas corresponden al periodo de la estimación de acuerdo a lo 

establecido en el Programa de Ejecución Físico-Financiero. El Contratista deberá 

comprobar que la obra ejecutada objeto de estimación cumple con los requerimientos 

establecidos en las especificaciones técnicas, adjuntando a la estimación los registros 

de aseguramiento de la calidad donde se certifique que la obra ejecutada corresponde 

al periodo estimado, debiendo incluir la memoria de cálculo de la obra objeto de 

estimación. El Ministerio hará los pagos al Contratista sobre la base de los trabajos 

realizados y aceptados correspondientes al período estimado y certífícados de pago 

emitidos por el Supervisor, con el Visto Bueno del Administrador del Contrato, el 

Gerente correspondiente y del Director de Inversión de la Obra Pública del Ministerio. 

Los cuadros de avance físico aprobados por el supervisor, respaldarán las cantidades 

de trabajo ejecutadas de acuerdo al Programa de Avance Físico Financiero. CLÁUSULA 

TERCERA: VIGENCIA. El presente contrato estará vigente a partir de la fecha de 

suscripción hasta que el Ministerio haya liquidado el contrato. CLÁUSULA CUARTA: 

PLAZO. El Contratista se obliga a realizar las obras objeto de este contrato, en un plazo 

máximo de CIENTO VEINTE (120) días calendario, contados a partir de la fecha que se 

establezca en la Orden de Inicio, que será emitida en forma escrita por el 

Administrador del Contrato, desglosados de la siguiente manera: TERINTA (30) DIAS 

CALENDARIO para la actualización del diseño, divididos en dos entregas de QUINCE 

(15) días calendario para cada entrega y NOVENTA (90) DIAS CALENDARIO para la 

ejecución de la obra. debiendo el Contratista entregar al Supervisor para su aprobación 

~«.)HIEl~NU l)E n, '>r\l \'1\I X )J~ 
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en un plazo no mayor de quince (15) días calendario después de la fecha de orden de 

inicio, debidamente actualizados, los Programas de Trabajo establecidos en la CG~32 

PROGRESO DE LA OBRA Y PROGRAMA DE TRABAJO FÍSICO Y FINANCIERO DEL 

PROYECTO presentados en su oferta. CLÁUSULA QUINTA: ANTICIPO. Si el 

CONTRATISTA lo solicita y el MINISTERIO, estima que es procedente, éste podrá 

concederle un anticipo al inicio de sus labores, por un máximo de hasta el TREINTA 

POR CIENTO (30%} del monto del contrato. Para ello, el Contratista presentará al 

administrador del contrato, una solicitud de anticipo que incluya un Plan de Buena 

Utilización del mismo. quien dará visto bueno con la aprobación del supervisor, el cual 

deberá contener el nombre de los rubros, montos y fechas de utilización, obligándose 

el contratista a cumplir dicho plan; así como, presentar al administrador de contrato 

una declaración jurada de buen uso del anticipo asentada en acta notarial; y presentar 

Garantía de Buena Inversión de Anticipo. Previo a la entrega del Anticipo en caso de ser 

aprobado, el Contratista deberá designar una cuenta bancaria para el uso especffko 

de este fondo, la cual podrá ser auditada por el personal que el Ministerio designe para 

tal caso, cuando lo estime conveniente, debiendo El Contratista informar el número de 

la referida Cuenta Bancaria al Ministerio, todo de conformidad a lo establecido en la 

CG~03 ANTICIPO de la Sección 11 CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN de las 

bases de licitación correspondientes. CLÁUSULA SEXTA: RETENCIONES. A fin de 

garantizar cualquier responsabilidad derivada del incumplimiento total o parcial de las 

obligaciones contractuales, el Ministerio retendrá del último pago (liquidación) o de 

cualquier otra cantidad que se le adeude al contratista, un porcentaje el cual no podrá 

ser Inferior al cinco por ciento (5%) del monto vigente total del contrato. La devolución 

del monto retenido se hará posterior a la recepción definitiva y a entera satisfacción de 

la obra, sin que genere ningún tipo de interés. En cualquier C?SO para recibir el pago de 

la retención contractual, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a la Gerencia Financiera 
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Contratación" de las bases de licitación, no pudiendo ser en todo caso, la suma de todos 

los subcontratos mayor al treinta por ciento (30%) del monto del contrato. CLÁUSUL...A 

NOVENA; SANCIONES. Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento 

de sus obligacíones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la 

caducidad del contrato o imponer el pago de una multa, todo de conformidad al 

artículo ochenta y cinco de la LACAP, o cuando proceda, imponer las penalidades 

establecidas en los documentos contractuales. El Contratista autoriza, que se le 

descuente de tos pagos o estimaciones correspondientes, el monto de las multas o 

penalidades que le fueren impuestas. El incumplímiento o deficiencia total o parcial en 

la ejecución del proyecto, durante el plazo fijado en el presente contrato, dará lugar a 

Institucional, la declaración jurada asentada en acta notarial que indique que no tiene 

ningún reclamo económico derivado del contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA; 
FINANCIAMIENTO. El Ministerio hace constar que el importe del presente contrato se 

hará con cargo a fondos (GOES) (Fondo General de la Nación), de conformidad con la 

Disponibilidad Presupuestaria mediante ficha de verificación presupuestaria, emitida 

por la Gerencia Financiera Institucional, que corre agregada en el expediente 

administrativo. No obstante lo señalado y siempre que mediare la correspondiente 

Resolución Razonada de Modificación de este Contrato, podrá variarse el 

financiamiento señalado con cargo a cualquier otro fondo autorizado. CLÁUSULA 

OCTAVA: CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. Queda expresamente prohibido al 

Contratista transferir, comprometer, traspasar, ceder su derecho o recibir pago o hacer 

cualquier otra transacción sobre el presente contrato en todo o parte del mismo. La 

trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose 

además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. No obstante to 

anterior, el contratista podrá subcontratar de conformidad a lo establecido en la 

cláusula CG-40 SUBCONTRATOS de la Sección 11 "Condiciones Generales de 

( ;011rn1~No ni: 
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Para tal efecto el Ministerio garantizando el derecho de audiencia y defensa, aplicará el 

procedimiento regulado en el artículo 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública. CLÁUSULA DÉCIMA PRlMERA: MODIFICACIÓN Y 

PRÓRROGA. De común acuerdo entre las partes, el presente contrato podrá ser 

modificado o prorrogado en su plazo, de conformidad a la LACAP, su reglamento y a lo 

establecido en los documentos contractuales. En tales casos, El Ministerio emitirá la 

correspondiente resolución razonada, debiendo el Contratista en lo que fuere 

pertinente, modificar o ampliar el plazo y/o los montos de las garantías 

correspondientes. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: GARANTÍAS. Para garantizar el 

cumplimiento del presente contrato, El Contratista, deberá otorgar a favor del Estado y 

Gobierno de El Salvador en el Ramo de Obras Públicas y de Transporte y presentar en 

la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI) las garantías 

siguientes: a) Garantfa de Buena lnversí6n de Anticipo: Si el Contratista requiere el 

pago del anticipo y el Ministerio considera procedente otorgarlo, el Contratista deberá 

rendir una Garantía de Buena Inversión de Anticipo, antes de recibir el mismo, la cual 

será presentada dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha establecida en 

la orden de inicio, por un monto equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo 

concedido. Dicha garantía servirá para garantizar que el Contratista destine el anticipo 

entregado, en los rubros que deberá detallar en el Plan de Utilización del Anticipo; su 

vigencia será contada a partir de la fecha establecida en la orden de inicio, hasta quedar 

que El Ministerio caduque el presente contrato, previo procedimiento correspondiente, 

sin perjuicio del derecho del Ministerio de hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento 

de Contrato y de Buena Inversión de Anticipo en lo que faltaré por amortizar. 

CLÁUSULA DÉCIMA: PENALIDADES. En caso que el contratista incumpla las 

condlciones establecidas en el presente contrato, se le aplicarán las penalidades 

establecidas en la CG-14 MULTAS, INFRACCIONES Y PENALIDADES CONTRACTUALES. 

(;OBIERNO l)L 
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sustituciones o modificaciones necesarias por su cuenta y costo sin derecho a exigir 

pagado o amortizado en su totalidad el anticipo. b) Garantía de Cumplimiento de 

Contrato: Por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del 
contrato, la cual deberá ser presentada dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la fecha establecida en la orden de inicio, y estará vigente por el plazo contractual 

más noventa días calendario adicionales, a partir de la fecha que se establezca en la 

Orden de Inicio, hasta que el Ministerio haya recibido las obras a entera satisfacción 

mediante Acta de Recepción Final y el Contratista haya presentado la Garantía de 

Buena Obra. Si vencido el plazo del contrato o sus prórrogas, el contratista no ha 

terminado las obras a satisfacción del Ministerio, por causas imputables al mismo, el 

Ministerio podrá hacer efectiva dicha garantía. después de agotar el procedimiento 

detallado en las Condiciones Generales. La falta de presentación de la Garantía de 

Cumplimiento del Contrato en el plazo y forma requerida, será causal de caducidad del 

contrato con las correspondientes responsabilidades para el Contratista, según lo 

estipulado en la LACAP. Esta garantía deberá ser devuelta a requerimiento del 

Contratista después de la presentación y aprobación de la Garantía de Buena Obra. e) 

Garantía de .Buena Obra. El contratista deberá presentar esta garantía al Ministerio, 

dentro de los quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha establecida en el 

acta de recepción final de las obras, hasta por un valor equivalente al diez por ciento 

(10%) del monto total contratado, con un plazo de vigencia de TRES (3) AÑOS contados 

a partir de la fecha de recepción definitiva de las obras a satisfacción del Ministerío, 

mediante acta de recepción final. Esta Garantía servirá para responder dentro del 

periodo de su vigencia, por las fallas, errores y desperfectos en las obras o en los 

materiales utilizados, así como por el incumplimiento a los requisitos técnicos 

establecidos para la ejecución de dichas obras, debiendo el Ministerio hacer el reclamo 

correspondiente al Contratista quien estará obligado a realizar las reparaciones, 

e;~ )IJIERNO l>c 
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reembolso en el plazo que El Ministerio le establezca; caso contrario, El Ministerio 

deberá hacer efectiva tal garantía. Durante el período de vigencia de la Garantía de 
Buena Obra, el Contratista además se obliga a presentar al Ministerio por escrito y 

documentado mediante memoria fotográfica digital, un informe detallado acerca del 

estado de las obras ejecutadas. Tal Informe deberá ser presentado el último día hábil 

de los meses de junio y diciembre de cada uno de los años comprendidos dentro del 

período de la Garantía de Buena Obra. La no presentación o atraso en la presentación 

de cualquiera de los mencionados Informes faculta al Ministerio para hacer efectiva ta 

Garantía de Buena Obra por dicho incumplimiento. La Garantía de Buena Obra será sin 

perjuicio de lo establecido en los artículos mil seiscientos sesenta, y dos mil doscientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil y su falta de presentación en el plazo estipulado, 

facultará al Ministerio para hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. d) 

Seguro contra todo riesgo: El contratista deberá contratar una póliza de seguro contra 

todo riesgo, con la vigencia contractual y por el monto total del contrato, para 

garantizar la obra de cualquier acaecimiento generados por los hechos de la 

naturaleza, así como por hechos del hombre que este fuera del control de! contratista 

y del propietario, la cual deberá ser presentada en la Gerencia de Adquisiciones y 

Contrataciones lnstltuclonal, treinta (30) días calendarios posterior a la emisión de la 

orden de inicio, en copia certificada por notario. Todo lo anterior de conformidad a las 

condiciones establecidas en la CG-04 GARANTÍAS de la sección 11 Condiciones Generales 

de Contratación de las bases de licitación. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: EXTINCIÓN, 

El presente contrato se extinguirá por las causales siguientes: i) Por caducidad 

declarada por El Ministerio; ii) Por mutuo acuerdo; y Jii) Por la revocación; todo de 

conformidad con lo establecido en la LACAP. Q.,1\USULA DÉCIMA CUARTA: 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES...., Forman parte integral ~el presente contrato y se 

interpretarán en forma conjunta, los siguientes documentos: a) Las Bases de Licitación 
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del proyecto objeto de este contrato, aprobadas mediante nota MOPT-GACl-1058/2020, 

de fecha 19 de noviembre de 2020; b) Adendas y aclaraciones que hubieren; e) La oferta 
técnica y económica del contratista y los documentos adjuntos presentados con la 

misma; d) RESOLUCION DE ADJUDICACIÓN No. 58/2020, de fecha veintitrés de 

diciembre de dos mil veinte; e) Orden de inicio; f) Programa Integral de Trabajo y 
Programa Físico Financiero del Proyecto; g) Las garantías; h) Resoluciones modificativas 

al contrato y prorrogas; e i) Otros documentos que emanaren del presente contrato. 

Estos documentos forman parte integral del contrato y lo plasmado en ellos es de 

estricto cumplimiento para las partes. En caso de díscrepancias, el presente contrato 

prevalecerá entre los documentos antes mencionados. CLÁUSULA DÉCJMA QUINTA: 

SOLUCIÓN PE CONTROVERSIAS. Toda diferencia o controversia que surgiere entre las 

partes durante la vigencia del plazo del presente contrato, se someterán y resolverán 

de conformidad a las siguientes formas de solución: a) Arreglo Directo: Este se llevará 

a cabo con intervención de sus representantes y delegados especialmente acreditados, 

dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en 

su caso, de conformidad con la LACAP; b) Intentado el arreglo directo sin hallarse 

solución a alguna de las diferencias, se recurrirá a los tribunales comunes, y por tanto 

expresamente renunciamos al arbitraje como medio alternativo de solución de 

conflictos. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. De 

conformidad al artículo ochenta y cuatro. incisos primero y segundo de la LACAP, el 

Ministerio tiene la facultad de Interpretar el presente contrato de conformidad a la 

Constitución de la República de El Salvador, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública y su reglamento, Ley de Procedimientos Adrnlnlstratlvos, 

demás legislación aplicable, los principios generales del derecho administrativo y de la 

forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa 

o indirecta con la ejecución del proyecto objeto de este contrato; pudiendo en tal caso 
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OBRAS l'ÚULICAS 
Y l)ETllANSPOIU E 

·~· 411' > Q. • . ,.., . . . .... 
. ,. .. 
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Ambos contratantes señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a la 

competencia de cuyos tribunales nos sometemos expresamente. El Contratista 

renuncia en caso de acción judicial en su contra, que será depositaría de los bienes que 

se le embarguen a la persona que el Ministerio designe, a quíen releva de la obligación 

de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, 

inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA PRIMERA: PROHIBICIÓN DE CONTRATACIÓN DE MA~Q p_LQJIBA 

el Ministerio, girar por escrito lo que al respecto considere conveniente. El Contratista 

expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las 
instrucciones que al respecto dicte el Ministerio, las cuales le serán comunicadas por 

medio del Administrador del Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA_SÉPIIMA: LEGISLACIÓN 

AeLICABLE. El presente contrato estará regulado por la Constitución de la República, 

por las Leyes de la República de El Salvador, en especial por la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública y su reglamento, la ley de Procedimientos 

Administrativos y por el derecho común vigente en lo que no estuviere previsto. 

CLÁUSJJJ...A__DÉCIMA OCTAVA; ADMINISTRADOR DE CONTRATO. Mediante acuerdo 

ejecutivo número cero ocho, de fecha once de enero de dos mil veintiuno, se nombró 

como administrador del presente contrato, al Ingeniero Álvaro Eduardo Barahona 

Meléndez, quien se desempeña como Coordinador en la Dirección de Inversión de la 

Obra Pública de este Ministerio, quien tendrá las atribuciones y obligaciones 

establecidas en el artículo ochenta y dos Bis de la LACAP y su reglamento y las 

establecidas en las Bases de Licitación. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DECLARACIÓN 

DEL CONTRATISTA. El Contratista declara que conoce y está de acuerdo con el 

contenido de los documentos contractuales proporcionados por el Ministerio, siendo 

factible realizar el proyecto con los materiales, precio y plazo establecidos en los 

documentos contractuales. CLÁUSULA VIGÉSIMA: DOMICILIO CONTRACTUAL. 

(;( )IJl Eltl'.(. 11 >12 
FI. '-Al\!1\J }()!{ 

• * .. 

MINISTEIUO DE 
OHl~AS PÚBLICAS 
Y DE Tl~AN\J>ORTE 

.... 
.. " :i.~~i:: .• . ~. ~ . 
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INFANTIL. Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General 

de Inspección de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del contratista a 
la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 

160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del 

contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo 158 

Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener 

la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a 

la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el 

trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 

infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste 

último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. 

QÁU.SJ.LLA VIGÉSIMA SEGUNDA: OBSERVACIONES O DENUNCIAS: Cualquier 

observación o denuncia sobre dicho proceso de contratación podrá realizarse 

directamente al Observatorio de Compras Públícas al correo electrónico: 

Q_Qservator.io.un_¿1c@mh.gob.sv. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: CONDICIÓN 

ESPECIAL. El contratista previo a la emisión de la orden de inicio, deberá sustituir o 

reforzar con otro profesional y presentar para evaluación y aprobación del 

administrador del contrato, la documentación que respalde la capacidad y experiencia 

de los profesionales propuestos como Especialista Social, y el profesional experto en 

Instalaciones Eléctricas, cuyo perfil cumpla con todos los requisitos requeridos en las 

bases de licitación. CLÁUSULA VIGÉSJMA CUARTA: NOTIFICACIONES. Todas las 

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas y tendrán efecto 

a partir de su recepción solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de 

las partes contratantes, para cuyos efecto las partes señalan como lugar para recibir 

notificaciones las siguientes: El Ministerio, en Alameda Manuel Enrique Arauja, 

C()LJIERNOIJI 
H. 'iAIV/\I ){)Jl 

MlNJSTER.10 DI::. 
<JBltAS PÚBLICAS 
Y DETRANSI'( )RTF 

..... 
·~· ~ . . ' . . ,. " 

.... 
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• a quien conozco. 

e identifico por medio de su Documento Único de ldentídad número 

'/de este domicilio, COMPARECEN: Por una parte: 

el señor EDGAR ROMEO RODRÍGUEZ HERRERA, 

Ministr 
Amalia Patricia Platero Palencia 

Administrador Único Propietario y 
Representante Legal 

JEARQUIN, S.A. DE C.V. 
"El contratista" 

"El Ministerio 

Contratista podrán cambiar el lugar de domicilio. quedando obligados a notificarlo en 

un plazo no mayor de cinco (5) días calendario posterior a dicho cambio; mientras tanto 

el domicilio señalado o el último notificado, será válido para los efectos legales. Así nos 

expresamos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y 
efectos legales del presente contrato por convenir así a los intereses de nuestros 

representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, en la ciudad de San 

Tanto El Ministerio como el y correo electrónico: 

kilómetro dnco y medio carretera a Santa Tecla, Plantel La Lechuza, frente al Estado 

Mayor, San Salvador; y por su parte El Contratista señala sus oficinas ubicadas en: 

(;( )111T!RNO !">F. rn. '>Al VAJ.K)R 

. . - .... ... ,fi! ~ • .. .· . ·• ., 
MINISTERIO 1 >E 
OBRAS PÚBLICAS 
Y ·¡)E Tl~ANSPORTf. . . . 
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en su calidad de Ministro de Obras Públicas y de Transporte; personería 

que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Decreto número 

uno, de fecha dos de junio de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial número 

ciento uno, tomo cuatrocientos veintitrés de la misma fecha, mediante el cual se 

decretaron reformas al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo emitido mediante el 

decreto número veinticuatro, de fecha dieciocho de abril de mil novecientos ochenta y 

nueve, publicado en el Diario Oficial número setenta, tomo número trescientos tres de 

esa misma fecha, en el que.consta que el Consejo de Ministros, en uso de sus facultades 

constitucionales, decretó el Reglamento Interno del órgano Ejecutivo. En el 

mencionado decreto de reformas consta que según los artículos veintiocho numeral 

once y diecinueve de sus disposiciones finales, se denomina Ministerio de Obras 

Públicas y de Transporte, por lo que cuando en los decretos, leyes y reglamentos se 

haga referencia al Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 

Urbano, deberá entenderse que a partir de la vigencia del decreto de reformas antes 

relacionado, se referirá al Ministerio de Obras Públicas y de Transporte; y b) Acuerdo 

ejecutivo número siete, de fecha dos de junio de dos mil diecinueve, publicado en el 

Diario Oficial número ciento uno, tomo número cuatrocientos veintitrés, de fecha dos 

de junio del dos mil diecinueve, mediante el cual el señor Presidente de la República 

Nayib Armando Bukele ortez. en uso de sus facultades constitucionales establecidas 

en los artículos ciento cincuenta y nueve y ciento sesenta y dos de la Constitución de la 

República de El Salvador y al artículo veintiocho del Reglamento Interno del Órgano 

actuando en nombre y representación del ESTADO Y GOBIERNO DE EL 

SALVADOR, EN EL RAMO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE TRANSPORTE, con número de 

Identificación Tributaria 

Identificación Tributaria 

y número de 

nO!llEl'.(NO DE 
rt. "iALVADOI~ 

MINISTERlt) DE 
OBl~AS PÚ!il ICAS 
Y 1 >12 rJ,1\NSP<YRTE 
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dentro de su finalidad se encuentra el otorgamiento de actos como el presente, que la 

administración de la sociedad estará confiada a un Administrador Único Propietario y 

un Suplente, quienes duran en sus funciones cinco años, correspondiéndole al 

Administrador Único Propietario la representación legal, judicial, extrajudicial y el uso 

de la firma social de la sociedad, y está ampliamente facultado para otorgar actos como 

y plazo indefinido, que domicilio son los expresados, de nacionalidad 

con Tarjeta de fdentificación Tributaria número 

personería que DOY FE de ser legítima y suficiente por 

haber tenido a la vista: a) Fotocopia certificada por notario del Testimonio de Escritura 

Pública de Constitución de la sociedad en referencia, otorgada en la ciudad de San 

Salvador, a las dieciséis horas del día treinta y uno de octubre de dos mil doce, ante los 

oficios del notarlo JORGE ALBERTO AGUILAR, inscrita en el Registro de Comercio al 

número dos del Libro tres mil veinticuatro del Registro de Socíedades, el día veintiséis 

de noviembre de dos mil doce, de la que consta que la naturaleza, denominación, y 

Propietario y Representante Legal de la sociedad JUAREZ ESPINOZA ARQUITECTURA 

E INGENIERIA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 

JEARQUIN, S.A. DE C.V., 

actuando su calidad de Administrador Único 

Identificación Tributaria 

y número de número 

quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

a 

Ejecutivo, acordó a partir del dos de junio de dos mil diecinueve, el nombramiento del 

compareciente en el cargo de MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE TRANSPORTE; 
institución que en el transcurso de este instrumento se denominará "EL MINISTERIO"; 

y por otra parte la señora AMALIA PATRICIA PLATERO PALENCIA 

( •t )Bl!-J~;-.~ 1 f)I 
El. ._,A.IVA!)( lH 

... ·~· .... Q ,, . .- . . . MINISTERIO DL 
OUl~AS PÚHI IC.:AS 
Y J)ETRANSPOJ~.:l 1: . . . 
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Especificaciones Técnicas, Condiciones Generales del Contrato y demás documentos 

contractuales de la LICITACIÓN PÚBLICA LP-CERO DIECIOCHO/DOS MIL VEINTE, de 

acuerdo a la CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El Ministerio por su parte, 

se ha comprometido a pagar al Contratista hasta la cantidad de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA y bos DÓLARES CON TREINTA y 
DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). Los 

el presente y no requerirá de autorización de ningún órgano de la sociedad; b) Copia 

certificada por notario de Credenclal de Elección de Administrador Único Propietario y 
Suplente de la sociedad en referencia, extendida el día veintiuno de septiembre de dos 

mil dieciséis, por el Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas, señor 

Mauricio Antonio Espinoza Palencia; inscrita en el Registro de Comercio al número 

ciento cuatro del Libro tres mil seiscientos cincuenta y cuatro del Registro de 

Sociedades, el día diecisiete de octubre de dos mil dieciséis, en la que consta que en 

sesión de Junta General de Accionistas, celebrada el día veinte de septiembre de dos 

mil dieciséis, asentada en acta número seis, como punto único, se nombró la 

compareciente como Administrador Único Propietario y Representante Legal, para el 

plazo de cinco años, el cual vence el día diecisiete de octubre de dos mil veintidós; 

sociedad que en el transcurso del presente instrumento se denominará "EL 

CONTRATISTA"; y en el carácter y personería indicados, ME DICEN: 1) Que con el objeto 

de darle valor de documento público me presentan el contrato que antecede suscrito 

este mismo día. 11) Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del mismo en 

el orden y carácter con que comparecen. En dicho contrato, el contratista se ha 

comprometido a realizar a entera satisfacción del "MINISTERIO", la ejecución del 

proyecto denominado: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE 

CANCHA ESPAÑA, MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN, SAN VICENTE", de acuerdo a las 

< ,( 11il 1-1~1'.;( 1 1 )E 
1 1 '>i\lV1\I X )H. 

MI NI~ n:KLO 1 >!:. 
{ )Bl~A!-i PÚBI ICAS 
Y 1 H. 1 I~ A NS POR rr, . . . 

.. • ~'-J>..*. ·. ~.· 
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pagos se efectuarán en la forma y plazo establecido en la cláusula segunda del referido 

contrato. El plazo del contrato es de CIENTO VEINTE días calendario, contados a partir 
de la fecha que se establezca en la Orden de Inicio, que será emitida en forma escrita 

por el Administrador del Contrato desglosados de la siguiente manera: TERINTA DIAS 

CALENDARIO para la actualización del diseño, divididos en dos entregas de QUINCE 

días calendario para cada entrega y NOVENTA DIAS CALENDARIO para la ejecución de 

la obra. Las partes contratantes ratifican las demás cláusulas estipuladas en el referido 

contrato, a las cuales se someten y obligan. Yo la suscrita Notaria DOY FE: Que las firmas 

que aparecen al pie del referido contrato, son AUTENTICAS por haberlas reconocido 

ante mí los comparecientes en el carácter y personería indicados, quienes además 

aceptaron en nombre y representación de "El Ministerio" y de "El Contratista", los 

derechos y las obligaciones correlativas que han contraído. Así se expresaron los 

comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que 

consta en tres hojas; y después de habérselas leído íntegramente, en un solo acto, 

n su contenido y firmamos. DOY FE.- 

MINfSTERIO Dt: 
onn.xs PÚBLICAS 
Y 1 )G TRANSPOR.TE 

....... ...... . '. ·- ... . ... . . .. . ....... 
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El INFllASCl\ITO JEFE DE tA UNIDAD DE COMPRAS PUBLICAS DEL MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS Y DE TRANSPOl\lt ctRTIFICA: QUE lA Pl\ESEHlt 
FOTOCOPIA QUE CONSTA DE \\0€.\J -e_. FOLIOS, ES UNA COPIA 
FIEL Y CONFORME CON LOS DOCUMENTOS QU SE HALLAN AGREGAOOS EN 
El EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO RESPECTIVO, QUE SE ENCUENTRA EN 
RESGUAADO EN El ARCHIVO QUE UEVA A EFECTO ESTA UNIDAD lA CUAL 
FUl CONF~ONTADA ENTRE SI V RESUlTANOO CONFORME, SE EXTIENDE lA 
P~lStNTE Cl"TIFICA~ION ADMINISTRATIVA, EN lA CIUDAD DE SAN 
SALVADO", A LOS f n-to\~1AS DEL MES DE JJV.:.O PEl 
AAOCOlt.111 V~_:."\\_. 
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<ocied,nl que en el transcurso del presente insrrumcnrn se 

denominad "EL SUPERVJSOR": y en el car.icrcr y personería i11dil·:1dm. OTORGAM< )S: Qt11: 

hc1111)) :1cor.l.1Jl, 1>cors.1r el prc~cmc Coutr.tto de Supervisión de Obr.1. ,k conformidad .1 l.1 Ley de 

Adquisil·111fü'' y Conrr.uacioucs de l.i Adminisrración Púhlic.1. en .1dd:mt1: (k110111inatl:1 l A( 't\11 y 'L' 

ltq!,bmt.'nto, los rrrmin0~ de Rd-t:rc11ci.1 de la LIBRE GESTl<:.'>N LG--184/20211 .. ulcnd.1, y 

aciaracione« en l·a~o qm· las hubiere: el Informe de Evaluación de Of1.Tc.1s y Atijudi.:al·iún, .Ic frdu 
veintitrés llt• diciembre d<.! dos mil veinte: y en especial a los derechos. 0bli~.lt'in11t'.'· condiciones. pKf52S--. 

:011 número tk idcurificación tribur.rrin 

Único Propicr.rrio y Represeuraute Legal lk l.i sociedad MONTES FLOR.ES INGENIEROS. 

SOCIEDAD ANÓN.IMA DE CAPrTAL VARIABLE, que puede abreviarse MONRO 

INCENTEROS. S.A. DE C.V., 

portador dd Documento Único de ldcnrid.rd número 

y número de ldcuriticación Tributaria 

actuando 1:11 mi calidad de Administrador 

111i calidad de Ministro del Ministerio de Obras Púhlirn\ y de Transporte. insritucrón que en lo suresrvo 

se dcnomin.irá "EL MINISTERIO'' o "EL CONTRATANTE": y JUAN ORLANDO MONTES 

GAl'l..CÍA. 

en ldcntificación Tributaria 

arruando r n nombre y representación del ESTADO Y GOBIERNO DE El SALVADOf~, 

EN EL RAMO DE OHR.AS PÚBLICAS Y DE TRANSl>OR TE, insriurción con número de 

11(11m~ro Je ldcurificación T ributaria 

y ldcnrid.rd número 

portador de mi Documento Único tk 
Nosotros: EDGAR ROMEO flOl)ltÍCUEZ HERRERA 

SUPER VlSlÓN DEL DIS!!ÑO Y CONSTR.UCCION DEL PR<JYECTO: 
.. MEJORAMIENTO IJE CANCHA ESPANA, MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN. 

SAN VICENTE" 

CONTRATO DE SUPER VISIÓN No. 6n02 I 

i\\lNI~ rl.1'10 nr. 
OURf\~ l'ÚHl.lCAS 
Y Df TR.i\NSh)l\TE 
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33.083.83). incluido d lmpucsto .1 l.1 Transferencia de Bienes !}...'\41.1;&J!er- y ;:i. l.r Prt:•M<...;Ú ... \ ck Servicios, El 

precio de los servicios objeto del prcscnrc contrato ~t·rá ;1 ::;,M,u i\~J.iJu .. .lt1i1 r·.rgp"i ;1 l"CJ!u.arli(.• ..i. 1~:1 

supervisión ~<: h:ir{in parciales y ron relación a la progr.uu.1dón l!c t~. ~J~c~~.it:'.m de i.:t oht.1 debiendo 

~·.111cdarsc el noventa por ciento de c.1d~1 csrinmción sujcr.i :1 l"Ohr". pn•,·i.i f'r\.'Sat.Wd(m del illformc 

corrcspondu-ntc al período (JUC Úrrura. 'j dejando pendiente de pago d diez fl(li' dtH{<'s restante. (l\SC 

será el último p.1go que se le abonad al supervisor, una vez que quede consentida la liquidación .!1c.L 

conrr.iro. Cualquier p.1~0 de las obligaciones coutr.iíd.ts se liará efectivo ~egún disposiciones establecidas 

por d Ministerio <le Hacienda. posteriores a lJ recepción de las respectivas f:.tctur.1s y documentación 

que :unparc el cumpliruicnto por parte del Supervisor de las obligaciones contracru.rlcs debidamente 

firmados y aprob.1dm por el Miuixtcrio ;1 través de sus designados. El personal del Supervisor acomod.ir.i 

sus tareas al ritmo de trabajo ~11 ~¡uc opere el Conrrarisra. En caso dt• que el Courrarista incremente los 

frentes dt• rrabajo. d supervisor debed contar ron los recursos de personal y equipo !ltYcs:trim p.1r,1 

cumphr con sus servicios de supervisión de !:is obras, La no supervisión de todos los frentes de tr.1h.~jo 

~ed objeto de J,,., sancioucs estipuladas en la CG-08 MULTAS Y PENALIDAI )ES 

CONTRACTUALES. Si por requerimiento del Contrutisra, '>L' hace necesario que el pcrson.il del 

Supervisor labore horas extras de la jornada nor111.1! Je trabajo, d. pago de dichas hora'> extras serán ¡h)1 

cuenta del Contransm. y deducidos ele sus estimados mc.>mlmlcs. El i:c.>sto de la lior.1 cx:rr:i del :mpt·rvi.~m 

>c.:ni c.:.1kul.tcln nm k1~L· :1 lo dcdar.1do m l.1 planilla Ofcrt.i E.:onó11iic1 di:'! S11pL'rvi~t>r r ,u:cptada por d 

V M O P F.11 11i11t!Í111 cfü1 ~e realizarán pagos por ~avicio' no prc~t<ido~. en el caso qm• };¡ obra tinalíct• 

.rntc\ del plazo c'lahlcc.:icfo_ Lo ant~'ríor ~k n.mfornridad a b CG-06 COSTO DE LOS SER. VICl<.)S Y 

Sección l l. Términos de Referencia y Condiciones Generales tf..,· f.:n.r.¡¡;<;<>r<.D.ín <k \~s documenros <..l!- la 

libre gc~tión. Por In anterior. el Contratista será responsable ~k {'\!•d•.11m.~·~ 1.i:·~h) •tm· OUS<' a b propiedaü 

nacional. privada o municip.i]. en l.1 vjccución del prurr.cm ~1l1<· .,.·f cu.~i ·ti(' fe ha conaaeado; 

respousabilid.rd qm· le podr.í ser deducida penal. civil, .1111hi\•1i\:~~. 1) ,.,Jm·m~~W.\CÍ.T.;ir.r~c-mie. CLÁUSULA 

SEGUNDA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El tv,wtSu~:i p1~.L"r.1 .;if .".-Yr.rr~l"':~•·m en DÓLAR.E.$ 

l>E LOS ES'l ADOS UNIDOS DE AMÉRICA :i t1·;1vé~ J.;: ~¿ C,1:l'.i:n..:u .túr.,1n.Jc.,..,· lmtitucion.1~, la 
c.mcidad de h:1~t.1 TKEINTA Y TRES MIL OCHENTA Y T'R.ES i)>Í}D.AIR..'H:'S CON UCHENT1\ Y 

TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS l;')..1fl0.S .HE NOR'l'.".Er\MER.ICA (USS 

OBJETO DEL CONTRATO. ''El SUPERVISOR" )C {(tl.fjl\flC<'W'll~"ft ¡_ ¡¡:e;t{i_u,¡ ¿ rn.tcr:..1 ~athfacrión 
del Ministerio, haj\) la modalidad de Suma Alzad» ll "SUb'f.Ut VtSIÚN DEL DfSEÑO Y 

CONSTR.UCCION DEL PROYECTO: "MEJOIU·).).;\l~~JH\ DE Ct\NCHA ESPAÑA, 

MUNICIPIO DE SAN S.E.UASTJAN. SAN VICENTE~. JJ~ ~:l'm(i:}c.1·nid1.d a h:i- establecido cu t•. 

(i< •Ulrl~N<' !))· 
H ~\!\':\llPI~ 

y renuncias de acuerdo con fa, d.íurnl:1~ qul' a conrinuaciéo, ,,t" ... ~...;·,·i·li·-:.m.: CLÁUSULA PRIMERA: 

MINl.STUUO 'DE 
OBRAS l'ÚüLK.A\ 

... 
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M INISTE!UO" h;ice comur qm· d importt' del pr1.·s~·11t(• romrnro. !>l't{i fiuauríadn ,·1111 rt·l'ur~1)'> 

provcnicmes dd Flmdn Crncral <iL· la N.ición {GOES), Jtt rn11for1111d.1t! .1 Picha de l~i:,pw.:~r:t ,1 la 

V crilic.1ción de ASÍ).(t1.1nón Prt•sti¡Jt1e:it.11i:i condativo 668, de fr·dia ::! 1 de dkit•mhré tk 2( t2( t, ~·mítulo 

• 

R.ETENCIONES di: los rérnunos de referencia ames relacionados. l'Jr:l el manejo del anticipo se 

debed dcsign:ir u11.1 cuenta banr:iri.1 con cualquier insrirución autonzad.i por l.1 Supennrendencia dd 

Sistema Financiero de El S.ilv.1dnr. exclusiv» p:tr.1 d uso dd nusmo, y esta p()dr.í wr audítad.1 por el 

MOPT, con el propósito de vcrific.ir ~11 buen uso. CLÁUSULA SEXTA: RETENCION"ES. A fin 

de g.1r,111ciz.1r cualquier responsabilidad derivada dd incurnplimienro ror.il o parcial de las oblig;1ó"11~'\ 

conrrnctualcs, d Ministerio rcrcndr.i del moneo del último p.1go o de ü1.tlquicc otra cantidad qui; ~e le 

ad ... -ude al supervisor. un porccutnjc. el cual no podrá ser inferior ,\! cinco por dento (5'Y.•) del momo 

vigente toral dt'l contrato. Ln devolución del monto retenido '>e hará posterior a la recepción defirunva 

y a entera .;:1ri~úcc1ún de b ohr.r. ~i11 llllC genere ningún tipn de inrerés, Eu cualqui e T caso p.1r.1 recibir el 

pago de la retención conrrncru.il. d Supervisor deberá presentar a l.t Gerencia Fiuancicr» lnst1tutiu11.1l. l.1 
ckd.n':lción jurada <.'11 origin,11 :m·11t.1d.1 t'll acr.1 nm.irial (JllL' iudiqm• qot' no rit'll(." ningún r.:'d.111w 

c:rnnómko ckri\',1do dd L'<ll1tr;1to. CLÁUSULA SÉPTIMA: FINANCTAMIENTO. ''H 

t\NTIC.:ll'O Y cc;-OJ CONTll.AT/\CfÓN'', DF "CONDICIONES GENERALES 

CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA. El presente contrato esw~ vigente a parcir de b fecha di: 

suscripción h;1st.1 que el Ministerio h.1~1 L1 liquidación del conrraro de obra supervisud.i, CLÁUSULA 

CUARTA: PLAZO. El plazo del pn:sentc contrato )l'r.í de CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS 

CALENDARIO. contados :í partir de 1:1 fecha que se establezca en b Orden de Inicio. en l.1 cu.rl se 

establecerá la fecha en qm: el supervisor deberá iniciar l.1 ejccucróu (h·l conrr.iro. CLÁUSULA 

QUINTA: ANTICIPO. Si el Supervisor lo solicita y el Ministerio estima qt1e es procedente. é)rl· 

podrá concederle un anticipo al Supervisor .1! inicie de sus labores, pM un m.ixiuio de ha>t1 el 

QUINCE POR CIENTO (15%) del momo del contrato, p.11·:i tal efcrro. el Supervisor presenrar.i .11 

Ministerio (Admíni'.>tr:Hlor de Contrato), conjunrnrncnrc .:011 su soliciruil de auricrpo. 1111 Pl.111 de 

Utilización del mismo, (con lt1 aprobación y d visto bueno del Adnumstrador de Contrato), el .:11.il 

di.:berii contener el nombre de k~~ rubros, montos y l~·d1.1s ,k utilización, ohlig:ín.lmc el Supervisor .1 

seguir y cumplir dicho plan; en raso de ser necesario d plan de utiliznción del anticipo puede ser 

modificado a solicitud por e'crito del supervisor, ót1 modificación deberá contar con d vnro bueno Je! 

achuiuistrudor del proyecto: l.1 solicitud deberá ser debid.nucnrc jusnfic.rd.i: t.nnbién debcr.i pre~cnc.ir ;) l.1 

Gercnri» Financiern Institucional una Declaración Jur.1d.1 de Buen Uso del Anricipo :1st•111;1Ll.1 en .1<·1:1 

notarial. un.t vez éste h:1y:1 sido .rproludo, todo de coutormnl,«] ,1 lo csmblccido en 1.1, 

o llll!l\:>.~' n~. 
l-.1 '-\1\'•\I )rnl 

r~OR.MA DE PAGO de las Condiciones Generales de Contratación ck los rérunnos dl· rdt'rl'lle!a. 

MINISTl.JUO DE 
OHI{ A!'l 1•(rn1.1 O\:-, 
Y DETRANSPOR1 E 
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~U111a roul de todos los subcourr.uo-, 110 l'udr;i exceder en ni11~ú11 caso d rrciuta por ciento (:)0%) 

re-pecto .rl 111011to del contrato principal. CLÁUSULA NOVENA: SANCIONES. Cu.111do el 

Supcrvi-or im un iL·~e 01 mora en el cumplimiento de sus obligaciones courracnulcs por causas 

i111pm.1bk~ al mi-mo, podrá declararse {;1 caducidad del rontrato o imponer el pa~o de una 11111lta. todo 

de confonuid,rd al artículo 85 de fa Ley de Adquivicioucs y Conrraracioucs de ln Adrninistr.ición 

Públtt".t. El Supcrví,or autoriza. que se le descuente Je lo~ p.1go~ correspondicurcs, el monto de las 

mult,« que Ir ti.1L·1c11 impuesta». E.I incuruplimienro o dcticicnri« rotal o parcial en la ejecución del 

coutr.ito. durante d pl.izo l~j,1clo en el presente courr.rro. d.1r<'1 lugar .1 que el Ministerio. caduque el 

Jll'l'~t'lltL' conrraro, <.:11 ral caso se lwt·:i efectiva la c:arantfa de Curuphmicuro de Contrato. CLÁUSULA 

DÉCIMA: PENALIDADES. En caso que el Supervisor incumpla 1a, condiciones establecidas en el 

prcscn«- contrato si: le aplicarán las penalidades establecidas en l.t CG-08 MULTAS Y 

PENALIDAJ >ES CONTJlt\C !'VALES de l.is Condiciones Gcnen1k~ de Conrr.itacióu, p.11~1 tal efecto 

el Ministerio garantizando d derecho de audiencia y dckns.1, aplicarú el procedimiento regulado en el 

.urículo lúll dt: hi Li:r dL' Adquisiciones y Contrar.icioncs de Li Administración Pública, CLÁUSULA 

DÉCIMA PRlMERA: MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. Dt· común acuerdo el presente 

contrato p< idr.í -er modificado (1 prorrogado ele conformidad a l.t Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

tk l.i 1\d111i11isrr.1dón Pública, su Reglamento y lo establecido en lov dorumcnros contractuales. En tale~ 

,·,l\m. el Mmisrcrio emitirá la correspondiente Resolución Modificariva, dclucndo el Supervisor en lo 

<¡u~· ti.tl'ft' pertinente modificar o ampliar el plazo y/o lo:- montos de las ~mmrí;is correspondientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: GARANTÍAS. P.1r.1 ¡;;ir.mtíz;ir el cuu rplimicnt o del presente 

conrr.ito, el Supervisor deberá otorgar .1 1:w(¡r del Estarlo y Cohicrno de El Salvador en el R.amo de 

( )hl':t\ l'úbli<",J'- y dt• T1-.11Hportr y prt'~l.'utar en la (;tTl'm·i.1 lk ~.dquisicio1ws y ( :ontratac1ow:s 

l u,t Ílllt·in11al. l.1~ g.ir,111ría~ s1~uicme~: a) Garnntín de Buena Inv~rsión de Anticipo. Siempre que d 

Supen·i,or n·qt11t•r,1 d pago Je un :111ticipo y para d Ct~Q que d fVlinisterio ronsidcn:· procedente 

este contrato, prnlrj variarse d fi11.111ci.1111icnl~> svúalado l'()JJ c;1rgo a cualquier orro fondo autorizado. 

CLAUSULA OCTAVA: CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. Queda expresamente prohibido 

al Supervisor rransferir, comprometer, traspasar, (t'.1.kr su derecho ü recibir pago o hacer cualquier otra 

tr.ms.tn:i611 sobre el presente contrato en todo o parte d.:I 111i~1110. La trasgresión de esta disposición dani 

lug:1r ;1 l,1 caducidad del contrato, procediéndose ;id,mi" ;1 h.ucr efrclÍv;1 l.1 Garantía de Curuplimicuto 

dt• Contruro. El Supervisor podr.i subcuntr.uur de conformidad .1 lo establecido en la CG-31 

SUUCONTR1\TOS de J.is "Condiciones Generales de Contraración" de los rérminos de referencia, La 

(;, )JH!'H.i,,;1 'l •I· 
F! !--·\! \' ·\l l\ )R 

por l.1 Gl.'r.;11c1.1 Fin.mciera lnsrituciun.rl. que se encuentra u¡...rrc~.1d<> al expediente aduunisrrarivo. No 
obstuntc lo s~·1).1l.1dn y siempre qt1t" mediare la correspondieurc resolución razonada de modificación de 

MINISTl i'I() OL 
OIJR..'\~ PÚUUCt\S 
Y 1 >E TRANSPORTE ... 
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b Orden de.• Inicio, por u11 monto equivalente .11 CIEN POR CIGNT() (l()!l'!í'.) del .uuicipo 

concedido. la nial servirá par:i gm·.111tizar c¡uc el Supervisor dc,tinad c.·1~·,·ti\•,1me1lrl' los recursos 

.isignados en los rubros que <kher:í detallar en el Plan de Buena Utilización del Anticipo: y !>U v1~c11c1.1 

s,·r:í por el plazo contractu.rl 111;Í5 noventa días calendarios adicronales. a partir de la fecha establecida en 

L1 orden de inicio. y durará hasta quedar roralmentc pag.i.do o amortizado en su totalidad el anticipo. L.1 

referida gJrantfa será devuelta previa verificación que el anticipo ba sido amortizado en su ror.rlid.id. .1 

través de la ccrrificación emitida por la Gerencia Fin.móa01 lnsricuciorul. b) Garantía_ de 

Cumplimiento de Conrrato, l:i cual deberá ser presentada dentro de los quince (15) días h.ibilcs 

siguientes a la fecha establecida en l.1 Orden de l nicio, por un momo cqmvalcnrc :11 diez por ciento 

(1(1}11) del moneo rot.d del contr.uo. y c~tar:1 vigente por el plazo contractual 111:í~ noventa dias calendario 

adicionales. ;1 partir de l.1 techa establecida en IJ Orden de Inicio hasta que el Minisrcrio hayn recibido 

las obras ,1 entera satisfacción. mediante acta de recepción final y el vupcrvisor h:1y.1 presentado la 

Garunria de Bm~11a Supervisión. Si vencido el plazo o su' prórrogas el supervisor no hubiese entregado 

h supervisión de la obras, el M inistcrio podrá harer d¡·niva dicha g¡.1rantfa. L.1 no prescnr.rción de e~t.1 

garantía en d plazo y forma requeridos, ~eril ramal de t'.1dundad del conrraro, con l.1 corrc-poudicntcs 

respousahilidadcs. conforme :i l.i Ley lk Adquisiciones y Courraraciones de la t\d1111111m-.1c11'>n Púhlir.t; 

e) Garantía de Buena Supervisió..n.. Para cubrir la responsabilidad del Supervisor en cuanto ,1 la 

correcta t.:jccución de los servicios durante el periodo que establezca el contrato. el Supervisor tkber:1 

presentar :11 Ministerio. dentro de los quince (15) 1lÍJ~ háhik, si~~uientcs contados .1 purrir de l.1 frd1.1 

establecida c11 el acta de recepción defíniriva de- las obras objeto de los servicios de -upcrvtsióu. por un 

monro equivalente ;1! diez por ciento (10%,) del moneo ror.il del courraro. El plazo de csra ¡~;1ra11tía ~er.í 

di:' UN (1) AÑO, contado a partir de b focha en que sean recibidas t'll form.i definitiva las obrnv objero 

de los servicios de supervisión :i s:itisfan-ión del Ministerio, mediante :1cr.1 de recepción tin.d y emitida 

por una institución autorizada por la Superintendencia del Sistcru.i Fimncicro de c~rt' p.1í,. l)j,·lu 

~pr:HttÍ:I servirá par:\ responder cuando ''° ,·omprm·bt' rcsponsahihd.ul dd St1pc1'\'1,or cua11du sc d<.:tl·tren 

defecto~ o vicios ornltm en b cjenwión de bs obras o m:m:riaks dentro dd pl·ríodo dt' \'Í~enci:1 de b 

G:u-;mtía de Buena Supl'rvisión. dt1r:tntl' el ctul el Mi11i~tt'r10 onic-11ar:í .ti Co111ran~t.1 b cn111pcn~aciún 

por lo~ d.1fítlS causado~ y rt•nilil":u;;iom:s o re~cili:1nc)11cs correspon<l1c11tes: qut'dando d st1p<.:1T1,or 

obligado a re;\li:rnr la~ .n:paracion(·~. Sllsmuciorws o rnodític.1cio11es ncn:s:!rias y d tlt'lllf'u rt'qm:rí,lo p.1r.1 

t•focmarl;is, por su cuenta y cOsfo. El período de t'St,1 ~ar.wtía i:ulmri1 atk111:í~. la5 \1bra, o m.11crialc-. con 

\•idos oculros o t:on dcfc.:ctos. Esca ~tr:unia ~erCi ~ill 1't'•:iuidc1 de la re,pons.1bilid:ul civil ,kl ronrr.1rb1.1 

rx '1\IH\ ~<) nt· 
1'1 \·\l\'\I'< IR 

otorgarlo, d Supervisor deberá rendir una Garantía de Buena Inversión de Anticipo. .mres d~· recibir el 

mismo, la cual ser.i presentada dentro dr los quince (15) db' hfüilt>s posteriores :1 la fecha cst:ihlcrida c11 

(1 ~ • 

... 
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CONTR./\TO De nrnlorn1idad al .1rrintlo m:licnt:t y nratro inrhos pn111cro y wgund1..1 1k l.1 LACAP. 

d J\ l11mtt·rio uem· l.1 l.1l·ult.1d dl.' imer¡irl·t.tr d prc~c1m• nmtraw. dl· co11forn1itlad .1 l.1 Co11'lituciím .le la 

Rcpúhhca dt· El S.1h·.1do1. l.1 Ley d~· t\dl)UÍ~it·i1>11c~ y Cl1nrr.1c.1ri<Hlt'~ tk I.1 Ad1n111htr.1nú11 Pública. su 

P.i.r.1 rcsolvei l..i~ JiÍCH'llt ias o contlirn» IJll<.' surgrcrcn dur.uuc l.1 ejecución del contrato entre las partes. 

nm vomcccmos ;11 siguiente proccdinucnro: ,1) Arreglo Directo: Por .1m.•¡.rlo directo, las parres coutr.ircs 

procur.ir.in volucionar IJ~ dill-rc1KiJs '111 otra mtcrvcuciún. J tr,l\'t"- de ~u~ reprcscut.mtrs y delcg.ulos 

cspcci.thucutc acreditados. dejando constancia escrita cu acta de los puntos controvertidos y <le 1;¡, 

solucione-, en su c.1,0: y b) l111cm.1do d Jrrq;¡;lo dirccro >Íll h,11lJr'c <oluril'.111 illltllll.t a l,1\ t\1fi-rc11ci.1\, 'e 

rl.'ni1Tid a lo> tríhu11,1k~ <·01m11H:~. la> parri.:~ cxprcsamt•ntc rc11mKi.1111os al .1rhit1~uc ('Otilo 111ed10 

.1lcmm de \olurió11 dl.' ..-onfürn1s. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA- IKTERPRETACIÓN DEL 

Tér111i11os de P..di:m11:1.1 de l.1 Libre Ccvrión LG-484/202\J: b) Adeudas y aclararioues 51 las hubieren: e) 

L1 nli:n.1 técnica ~ l't:o11ó1111c.1 dd .. 'UPER VISOR" y los li•Klllllt'ntm .1Jjuutc1~ presentados con 1.1 

111i~111.1: d) luloune (k evaluación de otcrt,is y .1~(111dir;1ció11. de fcd1.1 n-i11utrC:s de diciembre de dos mil 

vcmtc: l.') L.1 orden de inicio tjllt' será cnurid.i en forma c,a\t,1 por el aduunisrrador Je contrato: O 1 <•~ 
i;.11-;11\lÍa~: g) Lh arta' y resoluciones qul· durante l.1 ejccució11 dd coner.uo elabore y firme el Ministerio 

o el Supervisor con l.1 .111uc1ic1.1 del prn11cro, y h) Otros documento' que emanaren del prevente 

contr.uo htl" documentos fontJ.111 p:irr•· iutcgr.urrc del coutr.uo )' lo pla,11i;1tll' en ellos e' de estricto 

cumplunicruo p.rm l." parto. En cl\o de d1~cn:¡)J11C1a entre los documentos .mre-, mencionados y el 

contrato, prrvalcccr.i ~~lt'. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

111rq..rr.1I del prcceurc coutrato y se interpretarán 1.·11 fonn.i co11.11111r.t lo-, ''!-TUÍCntl') documentos: :1) Lo~ 

Mili isu-n u par.1 luccr dt'rti'l.'<1 l,1 G.ir.u1tia de C:u111pli111i(:11m dt· Contruto. T l>da~ l.1~ ¡;.1rantí.1~ deber .í11 

rumplir ron los rcquerimicruos courrarru.rlev, la Gcrcnci.i de Adquisicione. y Conrrar.tciones 

luvuruciounl rn1itir.í por csrriro t.1~ ohscrv.monc- pertinentes a fin de que el Miuistcrio se encuentre 

dclud.uncmc g.1r.1m1.1.1do. por lo qul" el ~t1pcn•1)or conr.1r:1 con un plazo de ocho (8) di,1\ h.ibile-, p.rm 

<ubs.inar la' ob-crvucioncs } pn-vcnt.ir l.1'\ ~.11-.111tLL, nirrl·gid.1,, Las g;1ramías requeridas dl.'bl·tfo ver 

prcvcntad,e, y .1ap1ad,1~ P•>r d Munweno .une' de rc.ihzarsc h1~ p.1gos corresporuhcnrcs. L.1s g.1r.111ría~ 

antes 111cm:i.,11.1da' deberán ver pre-encadas a la Gc:n·111:i.1 de Adquisiciones y Conu.u.icioncs 

lustitucional. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: EXTINCIÓN. El presente coutraro se 

extinguirá p(ir l,1, causales siguicurcs: i) Por caducidad ckdJr,ul.1 por este Ministerio: ii) Por mutuo 

acuerdo: y iii) Por l.1 fl'\'OGKÍÓn, y demás C<Hh3' que ~c dcrerruiucu cu los documcutos de conrrar.ición. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Ponuan p.1rte 

I• llMHl'.<ll> 
FI \\J\'" ~1·i 

por lo, d.Hlll' >' \'ICiu~ ocultos que prescnt.rre l.1 ohr.i. la cu.il pn:~aibii·:1 en el pl.110 cst.rblecicio 1·11 el 

articulo 22S.i dd Códt~o Civil. L1 no presentación de' C\C,l ~.1rantía 1:11 el plazo estipulado IJrn!t.1 ;¡] 

1\rll'\!I<; rUt..10 IH 
01m.As l'ÚULIC:\'.'i 
Y 1 H:. TRANSPORTL 

... 
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INFANTIL. Si dumnte la e;¡ecudón dd ronrrato ~e comprobare pm la Dirección General de 

Inspección tk· Trabajo dd Ministerio de Trabajo y Previ-ióu Social. incumplimiento por parte dd 

Conrrarista ::1 In ucrmauva <¡llt' prohibe el rrahajo infimri] y de protección de 1.1 persona adolcsccurc 

trabnjarlora, se debed rnunitar el procedimiento sancionatorio que dispone d articule Ciento Sesenta dé 

la LACAP p,n\l determinar el coiucrimicnro o no duranrc la ejecución del Contrato de l.i couducu 

tipificada como causal de inhahiliración en el articulo Ciento Cincuenta y Ocho Romano V literal h) 

de la L1\CAP rclnriva .i la iuvocncióu de hechos falsos para obtener l.1 ;1e~¡u,fü:,1ri.ón de l.1 nmtrJta~'.tón. 

Se cntcnder:í por co111pr.ob.td1) el 11K11111plimic11to :i b 11orm:UÍ\'.qmr p.1rtc de hl Din:cc1611 General de 

lnspt'c:CÍÓn 1k Tr.tbajo. sí dur,u1te el tr.\rnirc de n:in~pc(:ción st' dctcn11in:1 l}llt: hub~) ~uh~:111:1cíón por 

lrnlwr cometido una i111!:1c,·iún, o por el ro11u~1rio si se r~~mitierc .1 1\n\;·cdinm.·11to sanl'icm,1torio. y t'll 

é,;tc último l'<tSO 1khcr5 lin:ilízar d prorcd11nicnto para conocer la J't"\Olucíón final. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA PRIMERA: NOTIFrCACIONES. Toda'> l.1s noufic:1cione> rt•forenre~ :t la eJl·cucit')I\ de 

señalamos romo douucilio especial el de esta ciudad, a la rompctcnrra de cuyo> tribunales nos 

semetemos expresamente. El Supervisor .\ccpt;i en caso de: acción jndi..:i:il en su conrr.i. l)lll' .er.i 

depositaria de los hienes que se le embarguen .t la persona que- el Mirusrcno designe, a qmen releva de l.1 

oblig.1cíón dt· rendir fi.1u1_¡t y n1e11t.1~. comprometiéndose a l1·'!-:·1r lm g.istos ocasionados, inclusive los 

personales, aunque no hubiere condenación en costas. CLÁUSULA DÉClMA NOVENA: 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO. Mediante: Acuerdo Ejecutivo 11ü111t·ro 12. de fi:di.t 11 de 

enero de 2021, ce desi~'llÓ .nlminisrrador del prevente contrato . ..il ingcmero Álv.iro Edu.irdo n.1r:ihon:1 

Meléndez, quien nctu.ilruentc se dcsempeúa como Coordinador en b Dirección de 1 nvervión de la 

Ohra Pública de esta Secretarla de Esrado, y r~-ndr;Í las atribuciones que le confiere el articulo 8~ íli, de 

la Ley de Adquisiciones y Conrraraciones de 1:1 Aduumstración Pública y H de '\U Regl.uueuto. 

CLÁUSULA VlGÉSH'rlA: PROHIBICIÓN DE CONTRATACIÓN D,E MANO DE OBRA 

~:ttisfon·r de for111.:1 din.:t't;1 o indirerra ..-011 la ejecución del proyccm oltjcto ele este conunro, pudiendo 

en ral caso gir:1r las insrruccioncs por escrito que al respecto considere convenientes. El conrr.uism 

cxprcsnmcnrc acepta tal disposición y 5c obliga a dar estricto cumphnucnro .1 la~ instrucciones que .11 

respecto diere el Ministerio, las cuales le será» comunicadas por 111cd10 del aduunistrador dl· contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: LEGISLACIÓN APLICABLE. El presente contrato N.1r.í 

regulado por ln Ley de Adquisiciones y Conrraraciones de b Adminisrración Públic» y su Rcgl.uncnto, 

Ley de Precedimicuros Administrarivos )' subsidiarianu-nrc por el Derecho Común. CLÁUSULA 

DÉCIMA OCTAVA: DOMIClLTO CONTRACTUAL Y RENUNCIAS. Ambos co11tr.1t.111Cl'~ 

1 < 11!1 rnN< i I))' 
~. :-.\1\'~l.><:.Í\{ 

Reglamento, Ley tic.: Prorcdimienros Admínisrr.Hivm y dem,i~ kgi~l.ic1ó11 aplicable y :1 los prni.:ip1m 

{!.cncraks del derecho administr.uivo y de la forma. que nü conwng.1 al interés público qui! se pretende 

• '..:t'-'~·~ -, ', . '-"'""""-- " 
• ·~· • j 

... 
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l't•I 1m·d10 de \U Documento Úmco de Identidad uúmcro 

y 11ú1111.-ro de ldcutificacióu T11b11c.iri.t 

acruaudo en nombre y reprcscutarión del 

,1 quien conozco. e id1.·11tifiro 
,tilllr EDt;t\R Rt)rv1EO llODRÍGUEZ HERRERA. 

COMPAR.l::.CEN: Por uua p.trte: d 

"tn l.1 cuul.ul dt· S.111 S.1l\',1dnr .• 1 !.1' nueve horas y lreim.1 minutos del dia doce tk enero del año do~ 

mil vcinnuno. Ante 111í. NOltMA ASTRID l.EVY C:AI DEP .. ÓN LIMA. 1111t.11'i.1, 

111~..:1111.Ttl juan ~ )rl.111do Mo11tC'> Gar\Í.l 
f\lONFLO INGE1 mn.os. S.A. DE ex. 

el Miui-tcrio nm11) vl Supervrsor podremos cambiar nuestro lug,rr dt• domiciho. quedando obligados .1 

nonfic.rrlo en un l'l,170 no 111,1\'llr de CÍllCO (5) día' calcud.mo posterior ;l d1d10 cambio: mientras tauro 

d donucilio ,t·1i.1l.1do o el último notifir.ulo. scr.i \'.Íltdo p.1r.1 los cfono~ lcg.ilcs. A~í nos expresamos los 

coutparccicnrcs. qu1C:·11t·~ enterados y con-crcnrcs dt' lt1' téruuno-, y dl>l·to~ lc¡.:.1k'i del presente contrato 

por convenir .1'Í ,1 lo' interese- de nucsrros rcprcsenudos. r.rufic.nuos 'u coiucmdo. en fr de lo cual 

firn1,11no~. en l.1 ciud.1d de S.111 Salvador, .1 Jo, doce tiÍJ\ del tlll'~ de enero de do~ nul \'C1nuu110. 

T,mto 

recibir uotifiraciouc-, l,b '1~uit·1Hcs: El Muusrcrio en Al.1111ed.1 Manuel Enrique Ar.iujo. Kilómerro 

Cinco y Medio. C:.1m·tcr.1 <1 !'i.11\t.1 Tecl,r. Pl.mtcl La Lechuza, Frcurc al Eswdo Mayor. S:111 Salvador y 

pin su p.111c el Contruust., ~m 06dn.1~ ubir:id.1, cu. 

' ~11~a·.;. • 111 
H ''. \ \ll< ~I 

e-re routrato . ser.in v:ilid.h y tcndr.in d·t·no .1 partir de •u recepción solarueruc cuando ~··:111 hech,« por 

c~aiw .1 1;i, drrccc 1011cs de l,1, p.int·~ n11111.1t.111tc!>. p;11,1 cllyos erectos las partes \Ói.1la11 co1110 lu~,ir p.1r,1 

. . . 
MINISTl.P..10 i»: 
OURA~ l'ÚllLIC .A.\ 
Y DL l'H.AN~POIU 1 

• • ~\·~·I<. •. 
'?:~ ~ • • #i:E:í• •• 

... 
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... 
ron número de idcn rifir.icrón rributaru 

• 
Propietario y Reprcscnt.mre Legal de l.1 sociedad MONTES FLOR.ES INGENIEROS. 

SOCl8D1\D ANÓNfMA DE CAPITAL VARIABLE, que 1'u~:dc ahreviar-,e MONrt O 

INGENIEROS, S.A. DE C.V .. 

Documento Únito de Identidad número 

y número de Idenrificarión Tributaria 

actuando t·11 ~t-1 calida.l ele Adnunisrrndo, Úniro 

n quien no conozco pero identifico por medio di." su 

cincuenta y nueve y ciente scseut.t y dn' de la Cousrirución de la Repúhlira dt• El Salvador y .11 

articulo veiutiocho del R..:~l.Jmento f nreruo del Órgano Ejecutivo .. 1cord6 a p.irtir ,Id dos 1k junio 

de dos mil diecinueve, el numbramicnro del compareciente en d c:11¡;0 de MINISTRO 1 >E 

OBRAS PÚIH.ICAS Y DE TRANSPORTE; institución que en el rr.mscnrso dL' este ínst111111c11w 

se denominará '"EL MINISTERIO": y por otra parte el señor JUAN ORLt\NDO MONTE'.'i 

GAR.CÍ.A, 

TR.ANSPOH. TF., ,·011 número de Idcnnticación Triburari.i 

en su calid.ul dt" Ministro de Obr:1~ Públicas y dt> Tr.mvporrr: 

pt·rsorn-ría que doy ti: de <cr lcgiriiu.; y suficicnrc por haber tenido a la vista: .1) Decreto número mio, 

de frd1:i dos ,!e junio de dos 111i! diecinueve, publicado en el 1 )í;mo Otin1l número ciento uno. 

romo cu.urocieuros vcinrirrés de l.1 misrua frd1.1. mediante el cual se decretaron reformas al 

R.t"ghm11'ntn 1 memo del Órgano Ejecutivo emitido mediante d decreto número veinticuatro, de 

focha dieciocho de .ibril <le mil novecientos ochenta y nueve, public.ulu t.>l\ el Diario (.)f1c1.1I número 

setenta. tomo número rrcscicuros rrcs de eva misma ferba, en el qm· cülbU que el Concejo de 

Minisrro-, en uso di: ~u~ t.rculr.ides constitucionales, denct6 el Re~l:1mcnto Interno del Úrg;1ml 

Ejccmivt>. En el mencionado decreto de reformas consta que scgúu los artículos veintiocho numeral 

011ct: y diecinueve de sus disposiciones finales. se denomina Miuisrerio de Ohr:i. Públicas y de 

Transporte. por lo que cuando en los deereros, leyes y reglamentos se li;ig,1 referencia al Mmistcno dt• 

Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, dcbcr.i encenderse que a partir de la 

vigencia del decreto de rctormas .intes rclarronado, se rcfrrirá al Ministerio de Ohr,1~ Públicas y ,le 

Transporte: y h) Acuerdo ejecutivo 11{111wro siete, de ft·cha dos de junio de dos mi! diecinueve. 

publicado en el Di.irio Ofici.il número ciento uno, m111<) número cuatrociemos veintitrés, de- Iccha 

dos de junio del dos 111il dicrruueve. mediante el cual el señor Presidente de l,1 Rcpúblir.i Nayib 

Arruando Bukclc Orrez, en uso de -us f1cnkH.lcs consrirucionales establecidas en los urrículos ciento 

<-. llll H\~.;¡) 11~ 
n ~'11\ •• \1,, )R 

ESTADO Y (;QIJIERNO DE r:L SALVADOR. EN EL RAMC} DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

. . . 
MINISTE.11...10 r». 
OURAS l'Úl3L1Cl\S 
V DE TR .l\N:-;i'Olrl'E ... 
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Azucar Ar.1gím. i11~1TÍt.1 cu el Rcg1·ani ele Comercro .rl 11ú11wn' quince del libro cuatro mil siete del 

R.q~i\tr<1 de Socicd.idcs. el dieciocho de enero de dos 111il diecinueve. del que comrJ l.1 nrodrficación 

.11 p.icto ~onal d~· l.1 sociedad en cu.uiro .11 aumento de capit.rl: I') Fotocopia certificada por notario de 

l.1 Cretk1wi.d de Elección de Aduunistrador Único Propietario y Suplente Je la sociedad l'.'11 

refcrcucia. y l'.'11 la que consta que cu su Punto Únko del t\n,1 número veintitrés de Jllnt,1 General 

Ordinari.: de Accionistas. de fodw veinte Je juuio de do~ nnl diecinueve, ele la nial consta que 

resultó electo el compareciente en el cargo de Administrador Úniro Propicurio, par:i un período de 

cuico años. contados a partir de la fcdw de inscripción en el Registro de C<>L11crcÍl) <k la presente 

credeucul. inscrit.r en el referido P .. .cgistro al número \1110 del Libro cuatro 111il scteura y echo. del 

Regi-rro de Sociedades, de fod1:1 veintiuno de jt11JÍO dt• dos mi! diccimtt•vc }' que l't'llú' el día 

vómiuno <k _íunin de do~ 111il \TÍ11ticu.1tnl. l]l!Íl'll en d tr;111~curso de este dfü·Lu.11cnto se clc11ominarú 

º'El. SUPER VISOlt" y ME DlCl~N: I) Que con d C1bjt:>ro dt: darlt> valor <le clon1111~11t<.' p{1blii:o lll(' 

prcsc.:ntan d rontr,lttl ljllt' antecede ~LIScrito e~t<: mi~nH,> dí:i. II} Que rci:01rnt•c11 romo sny;is la~ íinn.1~ 

puc~us al pu.' dd mi~mo t'n l'I onkn y C.lr.Ícn:r con qm· t"()llll';trl'l'CIL En díd10 nintr.uo. el 

Supl'rví~or ~e ha l'ninprn111etüfo a pruporcion,,r ,11 Mini~tcnt' 1.1 SUl'ER VISIÓN DEL DISEÑO Y 

CONSTl~UCC:ION DEL PltOYECTO: "MEJORAMIENTO DE CANCHA ESPAÑA. 

MUNICIPIO DE SAN SEBi\STIÁN. SAN VlCENTE ... dl' c.;,mfonnid.ld a l,1 cl.íusula prnm·r,1 dd 

1111,111n. El Ministerio por ~u parll~ st· h;i t'0111prnn1ctído :1 p:tg.1r al Supnvi~or hasta Li t'.;llltidad dt: 

TREINTA Y TRE'> MIL OCHENTA Y TflES DÓLARES CON OCHENTA Y TRES 

personería que DUY FE de ser kgíti111.1 y 

,~11iu e nt c pur lial>1-r tenido a la vista: ,1) Fotocopia certificada por notario dd Testimonio dt• fanirnr;1 
Públk:1 de Consrirucióu de 1:1 referida sociedad, oror~ad,1 e11 L1 ciud.id de $<111 Salvador, ;1 las diez 

hor,« dd día nd1l1 de uhril de dos uiil dos, nure los oficios del uot.uio Celestina Arg\1ct,1 Umaúa, 

inwrira cu d Registro de Comercio al número Veintitrés del Libro U11 Mil Setecientos Dos del 

Registro de Sociedades. <'! día dicc1nuc\·l· de abril de dos mil do-, rlc la qm· consta qm~ la naturaleza, 

dc11t>111i11c1ciú11 y domicilio de 1.1 sociedad son los antes dichos, que el plazo de la sociedad es 

indefinido. que dcutro de su íinalidrd se encuentra el otorgamiento tk .1rtrn como d presente. que fa 
.uhuuuvtr.n-ión de la socicd.ul l',t.ir:í confi.rda a un Administrador Ú11ko Propietario, quien duran en 

rn~ ti111nu11n cinco .iúos. y le corresponde l.1 representación legrl, judicial y extrajudicial a<.Í como el 

us« Je l.1 tlnn.1 social de l.1 sociedad, y est.i amplirmcnrc faniltado p.1ra otorgar actos corno el 

prcwure: b) Forocopiu certificada norari.ilmentc dd Tcsruuonio de Escritura Públic, de Modificución 

del P.1n~i Sm·i,11 por aumenro di.' c.ipit.t]. otor~.ida en l.1 dud.1d de S.m Salvador, a las once horas del 

dí.1 veinticuatro lk octubre dd aiiu dos mil dieciocho. ante los olidos notariales de Nestor David 

C;lllll-W~)rn· 
F1 "l\'ll~ !U 

MINIS ri:Jun DE 
OBRA~ l'ÚLil IU\S 
Y DL rn.AN'-'l'l )Jrl L 

... 
... 
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csr.1/ikccr.Í fa fod1.1 en <¡lit' d )t1¡icn·isor cfdit•ní i11id.1r [;¡ t;1cc11<·ió11 dd nmtr..irn". Lo- ororganre- 

manifiesran qu<.· .1n·pt:m y rccouorvn t.kb~ las demás cl.íll~ttla~ l'Stipul.i.l.h en el documenro que 

autccecle. Y~) la suscrita norari.i DOY 1-E grn· las firma' que ap.-l!'cnm ril pie del referido conrraro, son 

AUTENTICAS por haberlas reconocido ante 111í lo' rrn11¡ arccicnrcs l'U el c:ir.Íl't\.'r y personeri., 

mdicadov, quienes .idcmás nccpt.iron en nombre y represcnración d ... · ''EL MINISTERIO" ~ de "El 

SUPER VISOR.". los derechos y l.1~ oblig.rciones ccrrcl.mv.is que h.m contraido. A-.i w e ·xprt>\am11 

lo~ comparecienrcx .1 quienes explique lt» creeros Jc~.tll·~ ck Li presente .1~t.1 norarial qul· consra en 

rrcs hojas; y dt,pué, de hcbersel.is lddo inrcgramcntc. cu llll \uio arro, maniticstan su coufomudad, 

ratifican su contenido y Iinu.uuos. DOY FE.- 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NOR Tf:AMEH.IC:1\, incluido d 

Impuesto :1 l:i Tr.msfcreuria de flit•ne~ Muc:hb y :i ln Prestación de Servicios. y si:.rú p:iwltl.1 en b 
for111;1 y tiempo como :.<-' establece en l.i CLÁUSUU\ SEGUNDA: PR.EClO Y f.ORMA DE 

PAGO. El plazo del referido ronrrato :-n:í de acuerdo :1 l.t CLAUSULA ClJAR.I A: PI.AZO, qn1: 

literalmente exrablece: "E! Jllno cid ptcscnt» courr.iro ~cr.i ch· CTENT<) CINCUENTA PÍAS 

CALENDAR.TO, n>11l;1do~,;; ¡.urcir de T.1 ú·d1;1 t/llt• se csi.iblcrv» c'Il l.1 Ord1.·11 d<• lntcix), c11 I.r n1.1J ~e 

e~ llll!-W'-\' J>i- 
rt ~o\lV\l>nl~ 

... 
MINISTERIO DE 
mm.As l'LJBUCA'.-i 
Y DETRt\NSl'<..1RTE 

... 
• .A • 

. ~·~-!t « 
••• ....,:::¡.·.-. 



El INFRASCRITO JEFE DE LA UNIDAO OE COMPRAS PUBLICAS OEl MINISTERIO 
OE OBRAS ?ÚBllCAS Y DE TRll.NSPORTE CERTIFICA: QUE LA PRESENTE 
FOTOCOPIA QUE CONSTA :>E S'< \ !;; FOLIOS, ES UNA COPIA 
FIEL Y CONFORME CON LOS DOCUMENTOS QU SE HAlLAN AGREGADOS EN 
El EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO RESPECTIVO, QuE SE ENCUENTRA EN 
RESGUARDO EN El ARCHIVO QUE llEVA A EFECTO ESTA UNIDAO LA CUAL 
FUE CONFRONTADA ENTRE SI Y RESULTANDO CONFORME, SE EXTIENDE LA 
PRESENTE CERTIFIC;\CIÓN AD\11NISTRATIVA, EN Lf CIUQAD DE SAN 
SAlVADOR,ALOSeo\+vL~IASDELMESDE 'i:Jv~O DEL 
Ai40 DOS Mil V..(,,\ V\.~- S' • 
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Reunidos en las instalaciones del proyecto a las 10:00 am del día 7 de marzo de 2022, con la finalidad de realizar 
la inspección y evaluación del proceso de Recepción definitiva del proyecto y contrato en mención, de 
conformidad con lo estipulado en la sección 11 CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACION DE LAS BASES DE 
LICITACIÓN PÚBLICA LP-018/2020, CLÁUSULA CG 44 ACEPTACIÓN, PAGO FINAL, LIQUIDACION Y FINIQUITO, 
requisitos para solicitar la recepción provisional, recepción definitiva página 67 y 68, de las bases de licitación, 
acto que fue presidido por el Administrador de Contrato y considerando: 

l. Luego que el supervisor emitiera la certificación de evaluación del proyecto para dar inicio con el 
proceso de recepción provisional mediante Nota MONFLO-DIOP/MOP-05012022-01, de fecha cinco 
de enero de dos mil velntidós. en donde hace del conocimiento del administrador del proyecto que 
ha realizado la inspeccl6n respectiva en el proyecto y certifica que de conformidad se puede iniciar 
el proceso respectivo de. recepción provisional. 

11. Con fecha once de enero de dos mil veintidós, el administrador del proyecto mediante nota MOP- 
DIOP-SDPOPOP-015/2022, de esta misma fecha, convocó al contratista para las nueve horas con 
treinta minutos del día trece de enero de dos mil veintidós, para realizar la inspección conjunta en 
compañia ele representantes de supervlslón del proyecto dentro del proceso de Recepción 
provisional establecido en la Clausula CG 44 ACEPTACIÓN, PAGO FINAL, LIQUIOACION Y FINIQUITO. 

111. El día trece de enero de dos mil veintidós, se llevó a cabo la inspección conjunta de las obras y la 
comprobación del curnpllmlento de especificaciones contenidas en el contrato del proyecto, 
habiendo concurrido a este proceso por parte del Contratista JEARQUIN, S.A. de C.V.: El Gerente, El 
Residente y el Especialista en Htdráullca y de Estructuras; por parte de Supervisión: El Gerente y El 
Residente; y por parte del MOPT: el Administrador de Contrato y el Director de Inversión de la Obra 
Pública, DIOP. 

IV. Como resultado de dicha inspección conjunta y después de verificar la condición de las obras 
respecto a los requerimientos del proyecto, se efectuaron las observaciones que fueron listadas en 
Anexo y que se acordó superar en un plazo no mayor a cuarenta y cinco (t!S) días calendario 
contados a partir del día catorce de enero de dos mil veintidós. 

V. Justo al finalizar el plazo de subsanación de observaciones, la sociedad JEARQUIN S.A. de C.V. 
presentó nota con fecha veintisiete de febrero de dos mil veintidós, solicitando a la Supervisión que 
llevara a cabo la inspección y evaluación del proyecto del proceso de recepción definitiva. 

Vl:..-ELG~_reoie~de~superYislón del provecto en nota con número MOPT-DIOP-280222-01, de fecha 28 de 
t • ~ - febrero de 2022, hace del conocimiento al Contratista y al Adrnlnlstrador, que se ha realizado 

inspección y evaluación de recepción definitiva este mismo día. 
VII. Que el Administrador del proyecto a raíz: de lo manifestado en el romano anterior emitió mediante 

nota MOP-VMOP-DIOP-SDPOPOP-OSOA/2022, de fecha dos de marzo de dos mll veintidós, dirigida 
a la supervisión con copia al contratista, convocándolos para er dfa siete de marzo de dos mll 
veintidós a las diez horas, a fin de realizar la Inspección conjunta para verlflcar el cumplimiento de 
la subsanación de las observaciones 

L~- 

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA 
DISEÑO y CONSTRUCCIÓN DEL PROVECTO: "MEJORAMIENTO DE CANCHA ESPAÑA, MUNICIPIO DE SAN 
SEBASTIÁN, SAN VICENTE", CONTRATO No 02 / 2021. 

c:nnm~·o m:. 
1.1. S>\I V:\I X m 

1'v1INIST[IUO !)E 
nrm.As Pl.Hll.lC/\s 
Y l)E TIU\NSJ>OllTE 
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El INFAASCRITO JEFE OE LA UNIOAO OE COMPAAS PUILICAS DEL MINISTOIO 
OE OBAAS PÚBLICAS Y OE TRANSPORTE CEltTIFlc:A: QUE LA PltESENTE 
FOTOCOPIA QUE CONSTA OE l) \/)- FOUOS, ES UNA CO,.A 
FIEL Y CONEORME CON LOS DOCUMENTOS QU SE HALLAN AGR(GAOOS EN 
El EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO RESPECTIVO, QUE SE ENCU(NTM EN 
RESGUARDO EN El ARCHIVO QUE LLEVA A EFECTO ESTA UNIOAO LA CUAL 
FUE CONFRONTADA ENTRE SI Y RESULTANDO CONFORME. SE EXTIENDE LA 
PRESENTE CERTIF ,ACl~N ApMINISTRATIVA, EN LA j'.IUOAO OE SAN 
SALVAOOll, A 1,.0$ ,!,;! r¡ ' k. OIAS OEl MES OE J úW o PEL 
AIQOOOSMI ~ f"\ • S· . 

Especialista H)Elráullco y Estructural JEARQU!N; 'S.A. DE 
c.v. 

Residente JE°'ARQUIN, S.A. ÓE C.V. Gerente de Proyecto JEARQUIN S.A:-oe c.v. 

Por parte del Contratista: 

Residente MdlNFLO INGENIEROS S.A. DE C.V. Gerente de Proyecto MONFLO INGENIEROS S.A. DE C.V. 

Por parte de la Supervisión: 

Por parte del Ministerio de Obras Públicas y de Transporte: 

VIII. Como resultado de la inspección de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, y después de verlñcar 
la condición de las obras respecto a los requerimientos del proyecto, y haber sido superadas las 
observaciones en un plazo no mayor de 45 días calendario, contados a partir del día catorce de 
enero de dos mil veintidós; al respecto, se certifica que el contratista ha cumplido a satisfacción con 
las responsabilidades establecidas dentro del contrato No. 02/2021 

Por Lanto, en cumplimiento de Condición General CG 44 ACEPTACIÓN, PAGO FINAL, LIQUIDACIÓN Y FINIQUITO, 
requisitos poro solicitar la recepción provisional, recepción deftnlttvo página 67 y 68, de las Boses de licitación 
del contrato de obra, se extiende la presente Acta de Recepción Definitiva para el proyecto Diseño y 
Construcción Del Proyecto: "Mejoramiento de Cancha España, Municipio de San Sebastlán, San Vicente", y no 
habiendo más que hacer constar, firmamos la presente en cuatro (4) originales, a los siete días del mes de marzo 
de dos míl veintidós. 

(X)!llf ll-..;O 1 )J· 
l~I. '1\I VAi X )J~ 

M{NlSTElUO 1)1.:. 
OIHtAS f>ÚIH.ICAS 
Y nr Tll.ANSl'OR n: .. . . 

.... 
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/~f.O~--, M I{ J) ,1,\;\-..'' »> --~-SÁ<L · ry 11(/ 
~ "'l ·. ' . 

ij
~..:)11 tJJ;:~::mrrr.AcL~j{iA~B urdo Barahona Meléndez 
~ 02PRO'tr.:.·MOAJtMINISTRADOR DE CONTRATO 
~t:~;:t:~a:'f 
\.) rtSOW..cr.:t.\~t~f,c;o t~·· 0 vor.:wa:;; ~.' 
~-~ l!:m(!;('!(": ,r;f. El INFMSCmo JEFE OE lA UNIDAD DE COMPAAS PUBLICAS DEL MINISTERIO . "q .. . '<-...·. "(W · OE OQAAS PUBLICAS Y DE TRANSPORTE CERTIFICA: QUE lA PRESENTE 

FOTOCOPIA QUE CONSTA DE 1 
) \':> FOLIOS, ES UNA CO~IA 

FIEL Y CONFORME CON LOS DOCUMENTOS QU SE HALlAN AGREGADOS EN 
El EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO RESPECTIVO, QUE SE ENCUENTRA EN 
RESGUARDO EN EL ARCHIVO QUE LLEVA A EFECTO ESTA UNIDAD lA CUAL 
FUE CONFRONTADA ENTRE SI '! RESULTANDO CONFORME, SE EXTIENDE LA 
P~ESENTE CERTIFlj:ACION AQMINISTRATIVA, EN ~ CIUDAD DE SAN 
SALVADOR, A LOS ~~AS DEL MES DE U\,.uC:) OH 
AliOOOSMIL'\J • ~ 

Atentamente. 

Sin otro particular, me es grato saludarle. 

De conformidad a la CLAUSULA CUARTA: PLAZO, del Contrato de Supervisión No. 6/2021, bajo la modalidad 
"Suma Alzada", suscrito entre el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE TllANSJ>ORTJ<~ y la sociedad 
"MONTES FLORES INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNlMA DE CAPITAL VARIABLl~'', que se abrevia, 
"MONFLO INGENIEROS, S.A. DE C.V.", con fecha 12 de enero de 2021, para la SUPERVISIÓN DEL DISEÑO Y 
CONSTRUCC[ÓN DEL PROYECTO: "MEJOnAMIENTO DI~ LA CANCHA ESPAÑA, MUNICIPIO m: SAN 
SEBASTIÁN, SJ\1~ VICENTE", este Ministerio emite la ORDEN DE fNICIO, comando con un plazo de CIENTO 
CINCUENTA (1.50) DIAS CALENDARIO, contados a partir del día 22 de febrero de 2021 y su finalización el día 21 
de Julio de 2021 

Ingeniero Montes Gárcía: 

ADMINI~'TRADOR úNICO PROPIETAIUO Y 
REPRESENTANTE LEGALDE LA SOCIEDAD 
MONFLO INGENIEROS, S.A. DE C. V. 
PRESENTE. 

llli!.n!Q: ORDEN DE INICIO, SUPERVISION DEL DISEÑO_ Y CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE LA CANCHA ESPANA, MUNICIPIO DE SAN 
SEBASTIÁN, SAN VICENTE", Contrato de Su¡¡eNísión Nq.: 612021, Ubre Gestión LG· 
48412020. 

MOPT-VMOP-DIOP-SDPOPOP- 064/2021 
San Salvador, 18 de febrero de 2021 

MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS 
Y DETRANSPORTEI conrF.Rr,:o nF. 

EL SALVADOR 

; 


